
MARIO D. DANIELE 
Prosidente 

Honorable Coaceio Dallbaranta 
,

enunaZ Woncela geiZzante 

cie	 citcalcui aíe C21:14.5zia

USHUAIA, 

VISTO: La nota presentada por el Señor Profesional Daniel Edgardo 

PONCE, mediante la cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano; 

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Dirección de Obras Particulares y Control Urbano, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en 

forma positiva con respecto al otorgamiento de la excepción solicitada; 

Que el espacio cedido a la Via Pública conformandb recova, seria benefi-

ciosa para el tránsito peatonal; 

Que la edificación propuesta contribuirá a elevar el nivel edilicio 

de la ciudad; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial Er 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobme el particular; 

Por ello:

EL HCNORABLE CCNCEJO DELIBERANTE DE LA 


MaTICIPALIDID DE USHUAIA 

SANCIONA CCN FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a las normas gue fija el actual Código de Planeamiento 

Urbano, de acuerdo al Anteproyecto de Ampliación, para la obra sita en la Sección 

"A", Macizo 65, Parcela 5, autorizándose a: 

a) FOS máximo en Planta Baja de 0,94%.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

CRDENANZA MUNICIPAL N°7519 /91.-  

DADA EN SESICN EXTRACRDINARIA DE FECHA: 10-01-91.- 
jam.
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USHUAIA,	

31 E N E 1991 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° -755-Y /91, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano, de acuerdo con al anteproyecto de Ampliación, 

a la obra sita en la Sección A, Macizo 65, Parcela 

Por ello:

ET, INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° -R- (1' /91, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano,de acuerdo 

al anteproyecto de Ampliación, sita en la Sección A, Macizo 65, Parcela 5. 

ARTICULO 2°.- Comuniquese a quienes corresponda. Dese copia a21 Boletín 

Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL	 /91.  
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